RES. 2954/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005537, Ent. N° 4259/18)
VISTO: el Oficio N° 203/18 de fecha 27 de agosto de 2018, por el cual  la Dirección de Contabilidad de la Jefatura de Policía de Montevideo solicita  se revea una observación realizada por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio del Interior, en el mes de agosto de 2018;
RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de agosto de 2018, la referida Contadora observó el procedimiento seguido por Unidad Ejecutora 004 “Jefatura de Policía de Montevideo” para la adquisición de víveres, por un monto de $ 23.305 (Lote 260, Objeto del Gasto 111, Programa 460), por contravenir lo dispuesto en el Art. 33 del TOCAF al haberse adquiridos durante el ejercicio  artículos similares  por un importe de $ 459.238 superando el  límite establecido para la Compra Directa en $ 23.238 y no haberse fundamentado la conveniencia del fraccionamiento (Artículo 43 del TOCAF);
 2) que en el Oficio se informa que el total afectado a la fecha en el Objeto de Gasto 111 asciende a $ 4.996.126 de los cuales se adquirieron $ 4.386.888 a través de la UCA (Unidad Compra de Alimentos), $150.000 a través de una Compra Directa por Excepción y $ 459.238 en forma directa;
 3) que por la compra directa N° 4 se adquirió té, manteca, gelatina., postres, flanes y queso rallado por $ 232.415, por la N° 23  bidones de agua potable  por $ 179.194, por la N° 30 harina por $ 23.305, por el Fondo Permanente azúcar por $ 6.090, botellas de agua de 600 cc para la operación Verano Azul por $ 10.842 y huevos por $ 7.392;
 4) que se señala además que las compras de harina, azúcar y huevos debieron realizarse por dicha Unidad Ejecutora directamente cuando esos elementos ya estaban siendo comprados por UCA y por diferentes motivos los llamados a los que correspondían dejaron de estar operativos generando quiebres en el stock y rupturas en las cadenas de abastecimiento;
 5) que por los fundamentos expuestos se solicita la reconsideración de la observación, haciendo uso de la facultad concedida respecto al fraccionamiento del gasto, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 43 del TOCAF, por tratarse de situaciones imprevistas, no contempladas en la planificación anual de dicha Jefatura, relacionadas con artículos básicos para el funcionamiento de Comedores;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se efectuaron adquisiciones por un monto superior al de la compra directa, aplicando el principio de materialidad y flexibilidad establecido en el Artículo 149 del TOCAF resultan atendibles las razones expresadas por la referida Unidad Ejecutora para el levantamiento de la observación formulada;
 2) que deberán adoptarse las medidas necesarias que aseguren la aplicación de las disposiciones en materia de contrataciones establecidas en el TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 10 de agosto de 2018 por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio del Interior al gasto de $ 23.305 para la adquisición de víveres;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar esta Resolución a la Jefatura de Policía de Montevideo, a la Contadora Auditora destacada ante el Inciso; y

4) Devuélvase.
